
Préstamo Quirografario Especial a 2 años

Requisitos de Apertura

Presentación de la documentación relacionada y aplicable a este producto que le sea solicitada por 
Banjercito en su momento. 

* Documentación del solicitante:

* Estar en periodo de renovación (50% del plazo).

* La apertura y manejo de este crédito es en moneda nacional.

* Este crédito se puede realizar en cualquier sucursal Banjercito a nivel nacional o vía internet (Banca Electrónica).

- Requisitar solicitud para Préstamos Quirografarios.
- Copia de Identificación (militar oficial vigente).
- Certificado de Percepciones (para elementos de la SEMAR o elementos de la SEDENA cuando no se encuentre
información en el SIAN).


